
de se delega firmá en el Administrador Municipal bajo
los procesos de comprá a través de l\¡ercádo Publicoi

N' ' 59,60 Y 61 Alumbrado Público, Folio N" 28 Secplac;

I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
Dirección Adm. y F¡nanzas

DDto. Adou¡siciones

APRUEBA LLAMADO A LICIÍAC6N PÚBLICA A
TRAVES OEL MERCADO PÚ81rc0.

OECRETO N' 2()l)

LOTA, 25 de Enero 2018.

VlSfoSl

a) Decreto N' 113 de 25.01.2017 de Alcaldfa, don-
la fórmula "POR ORDEN DEL SR. ALCALDE', para

b) Sol¡citud de Compra de l\4ate ales y/o Trabaio, Folio

c) Ley N' 19.886 de bases Sobre Contratos Ad-
ministrativos de Suministro y Prestación de Servicios;

d) Decreto N' 250 de 2004 de Ministerio de Ha-
c¡enda, que aprueba reglamento de Ley N' 19.886, de báses sobre coñtratos Admanistrativos de Suministo
y Prestación c,e Servicios;

e) Ley N" 19.880, sobre base de los procedrmien-
los Administralivos que rigen los Actos de los Organos de la Admtnistración del Estado:

f) D.F.L. N" 1/2006 de Ministerio del lnterior, pubti-
c€do en D.O. el 26.07.2006, que fra telo refundido ley 18.695,

Y, en uso de las facultades que me confieren los articu-
los. 12" y 630 de la Ley 18.695, Ley Orgán¡ca Constituciona¡ de Municipal¡dades.

DECRETO:

,IO APRUEBASE LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLEA,
para r,aalizar la Adquisición det Productos, Servicios, Articulos o Repuestos, según to indicado en letra b)de los vistos
del pEsente Decfeto;

b ica. a través del f\rercado Publco
? APRUEBASE PRIMER LLAMADO a Licitación Pú-

30 PUBLIQUESE en el Portal Mercado Púbtico.

ANÓTESE, COMUN|OUESE A QUIENES CORRES.
PONDA Y EN SU OPORTUNIDAD ARCH|VESE..

MUNTCTPAL (S)


